
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2019-00169-00.  

PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE: ESTEFERSON ROMERO GÁMEZ. 

DEMANDADA: BRUMILDE ESTHER REDONDO TARIFA. 

 

Revisado el expediente digital, observa la titular que, obra memorial suscrito por el 

doctor JORGE MARIO CELEDÓN SUÁREZ apoderado de la parte demandante, por 

medio del cual presenta solicitud de retiro de demanda; por secretaría córrase 

traslado por el término de tres (03) días al apoderado de la accionada, a la señora 

agente del Ministerio Público y al señor Defensor de Familia adscritos a este 

Despacho Judicial. Para que hagan sus pronunciamientos teniendo en cuenta que 

se encuentra involucrada una menor de edad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
VGN 
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